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3 de junio de 2019N.º 105

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1287/19

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN  
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO DÍA 20 DE MAYO 
DE 2019.

A) PARTE RESOLUTIVA: 

A.1.	 Se aprobó el acta de la sesión anterior (06.05.19).

A.2.	 Aprobar el borrador del Convenio Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Club Ciclista Las Hervencias para el apoyo a la XLVI Vuelta 
Ciclista a Ávila, a celebrar durante el presente año.

A.3.	 Aprobar las bases de la convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva para la adecuación de elementos de carpintería exterior en 
localidades incluidas en el Inventario BIC de la Junta de Castilla y León 
con la categoría de Conjunto Histórico 2019.

A.4.	 Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención 
nominativa, prevista en los presupuestos generales de la Diputación 
Provincial de Ávila para el ejercicio 2019 a la Asociación Cultural 
ORGANARIA.

A.5.	 Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila 
y la Real Federación Española de Karate para colaborar con los gastos 
correspondientes a las actividades propias de la Fase Final de la Liga 
Nacional de Karate 2019.

A.6.	 Se aprobó la justificación de gasto, ordenándose el pago al Ayuntamiento 
de Sotillo de la Adrada correspondiente al Convenio entre la Comunidad 
de Castilla y León y la Diputación por el que se instrumenta la concesión 
directa de una subvención para incentivar la Reparación, Conservación y 
Mejora de Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la 
Provincia, Convenio 2018-2019.

A.7.	 Aprobar las bases de la convocatoria de subvención mediante régimen de 
concurrencia competitiva para el fomento de La Calva 2019.
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A.8.	 Aprobar las bases de la convocatoria de subvención mediante régimen 
de concurrencia competitiva dirigida a los ayuntamientos de la provincia 
de Ávila en virtud del Convenio entre la Junta de Castilla y León y la 
Diputación de Ávila para incentivar obras de reparación, conservación y 
mejora de colegios de educación infantil y primaria del medio rural de la 
provincia. Convenio 2019-2020.

A.9.	 Aprobar el borrador del Convenio por el que se concede y canaliza 
una subvención nominativa, prevista en los presupuestos generales de 
la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2019, a la Asociación 
Real Cabaña de Carreteros de Gredos, para la realización de la actividad 
“recuperando tradiciones 2019” en calidad de organizadora de las misma.

A.10.	 Aprobar el borrador del Convenio por el que se concede y canaliza 
una subvención nominativa, prevista en los presupuestos generales de 
la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2019, a la Asociación 
Amigos de Camino de Santiago en Ávila.

A.11.	 Aprobar el borrador del Convenio por el que se concede y canaliza una 
subvención nominativa, prevista en los presupuestos generales de la 
Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2019, a la de Empresarios 
del Norte de Gredos ASENORG.

A.12.	 Aprobar el Convenio de cesión del uso de la caseta de información 
turística al ayuntamiento de Bonilla de la Sierra por parte de la Diputación 
Provincial de Ávila.

A.13.	 Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención 
nominativa, prevista en los presupuestos generales de la Diputación 
Provincial de Ávila para el ejercicio 2019, al ayuntamiento de Piedralaves 
para el “Proyecto Mascarávila 2019: festival de máscaras y danzas de 
paloteo abulenses ” en calidad de organizador del mismo.

A.14.	 Aprobar la certificación n.º 20 de la obra: “Conservación de carreteras 
(Zona II).

A.15.	Aprobar inicialmente las bases que regulan la concesión de subvenciones 
para la realización de actividades de carácter turístico para el 
ejercicio 2019.

A.16.	 Aprobar la certificación-liquidación del contrato de la obra: “Pavimentación 
de la carretera provincial AV-P-108 Acceso a Vega de Santa María” y su 
abono a la empresa adjudicataria.

A.17.	 Aprobar la certificación-liquidación del contrato de la obra: “Refuerzo 
del firme carretera AV-P-219 AV-P-147 Acceso a Palacios de Goda” y su 
abono a la empresa adjudicataria.

A.18.	 Aprobar la certificación-liquidación del contrato de la obra: “Refuerzo del 
firme de Cta. Prov. AV-P-131 Cabezas del Pozo-Bercial de Zapardiel” y su 
abono a la empresa adjudicataria.
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A.19.	 Aprobar la certificación-liquidación del contrato de la obra: 
“Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-668 Travesía de El 
Losar 2.ª Fase” y su abono a la empresa adjudicataria.

A.20.	 Aprobar las Bases de la convocatoria por la que se ofertan dos puestos 
de trabajo en interinidad y una bolsa de trabajo de Ayudante Técnico 
Sanitario/Diplomado en Enfermería/Grado en Enfermería para el Centro 
Residencial Infantas “Elena y Cristina” dependiente de la Diputación 
Provincial de Ávila.

A.21.	 Aprobar las Bases de la convocatoria por la que se ofertan cuarenta 
puestos de trabajo en interinidad y una bolsa de trabajo de personal 
Auxiliar Sanitario para el Centro Residencial Infantas “Elena y Cristina” 
dependiente de la Diputación Provincial de Ávila.

A.22.	 Aprobar el borrador de Convenio por el que se concede y canaliza una 
subvención nominativa, prevista en los presupuestos generales de la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2019, a la Asociación 
grupo de enfermos alcohólicos recuperados abulenses. GEARA.

A.23.	 Aprobar el borrador de Convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila y Asociación de familiares de enfermos de 
Alzheimer de Ávila. AFÁVILA.

A.24.	 Aprobar la entrega y recepción formal del trabajo realizado en relación 
con el objeto del contrato de servicio relativo a la documentación, análisis, 
descripción y valoración de los puestos de trabajo y confección de una 
nueva relación de puestos de trabajo, acorde a las necesidades actuales 
de la Diputación Provincial de Ávila.

A.25.	 Aprobar las Bases de la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos, 
Entidades Locales Menores y Municipios Agrupados de la provincia 
de Ávila, para acogerse al Programa de Arreglo de Caminos Agrarios, 
anualidad 2019.

A.26.	 Aprobar las Bases de la convocatoria de subvenciones, dirigidas a 
Ayuntamientos y entidades locales menores para promover e incentivar 
actuaciones de creación, adecuación y conservación de infraestructuras 
rurales de uso agrícola y ganadero dependientes de las entidades locales 
de la provincia de Ávila.

A.27.	 Aprobar las Bases de la convocatoria de subvenciones, dirigidas a 
Organizaciones Profesionales Agrarias de la Provincia de Ávila.

A.28.	 Aprobar las Normas reguladoras que regirán la participación del stand de 
Ávila auténtica en las diferentes ferias agroalimentarias organizadas por 
ayuntamientos u otras entidades de la provincia de Ávila.

A.29.	 Estimar las solicitudes presentadas y aprobar la devolución de las 
cantidades correspondientes, interesada por los Ayuntamientos de 
Arévalo, El Barco de Ávila, El Tiemblo, Cebreros y Piedrahíta, aportaciones 
correspondientes al Programa de Esquí 2019 (toda vez que no se celebró 
la actividad).
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A.30.	 Aprobar las bases de la convocatoria de subvención mediante régimen de 
concurrencia competitiva dirigida a Ayuntamientos para “Ayudas para la 
Obtención del Permiso de Conducir 2019”.

A.31.	 Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención 
nominativa, prevista en los presupuestos generales de la Diputación 
Provincial de Ávila para el ejercicio 2019, a la Asociación Cultural Abulaga, 
para la realización de la actividad “museo abierto de Ávila-Terra Levis” en 
calidad de organizadora de las misma.

A.32.	 Aprobar las Bases de convocatoria de subvención mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de “formación o actualización 
de inventarios de bienes de entidades locales”.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL: 

B.1.	 Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.04.19) por 
la que se aprueba la factura, correspondiente al mes de marzo de 2019, y 
su abono a la empresa adjudicataria.

B.2.	 Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.05.19) 
por la que se aprueba el Convenio por el que se canaliza una subvención 
nominativa a la Secretaría de Estado de Seguridad (Dirección General de 
la Policía), para la realización de obras de reparación y mantenimiento 
en la Escuela Nacional de Policía, de la División de Formación y 
Perfeccionamiento.

B.3.	 Se dio cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que, en los términos 
previstos en la Orden de 8 de abril de 2019 de la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente por la que se aprueba el gasto y se concede de forma 
directa subvención con objeto de garantizar el suministro de agua potable 
en los núcleos de población de la provincia de Ávila y para la realización 
de obras de abastecimiento y saneamiento, se acepta una subvención por 
importe máximo de 100.000 euros.

B.4.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización (30.04.19) del Convenio de 
Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila y el Obispado de Ávila 
para la conservación y reparación de iglesias y ermitas en la provincia de 
Ávila 2019.

B.5.	 Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.05.19) 
por la que, en el marco del Convenio específico de colaboración entre la 
Diputación de Ávila y diferentes Municipios de la Provincia, para el desarrollo 
del Programa “Crecemos”, se aprueba la justificación correspondiente 
al 2.º semestre de 2018, presentada por los Ayuntamientos incluidos en 
el Programa.

B.6.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización (10.05.19) del Convenio 
de Colaboración entre la Asociación Española Contra el Cáncer y la 
Diputación Provincial de Ávila.
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B.7.	 Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.05.19) por 
la que se aprueba el Programa de subvenciones para Gastos Generales, 
dirigido a Municipios inferiores a 10.000 habitantes para el año 2019, 
ordenándose el abono a de las cantidades correspondientes al 100 % de 
la subvención a los Ayuntamientos correspondientes (e igualmente detraer 
las cantidades correspondientes a las deudas de estos ayuntamientos con 
el Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila).

B.8.	 Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.05.19) 
por la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación 
del contrato de servicios consistente en limpieza de las diferentes 
dependencias de la Diputación Provincial de Ávila, y elegir como sistema 
de adjudicación el Procedimiento Abierto, tramitación ordinaria y único 
criterio de selección de la mejor oferta en relación calidad/precio.

Ávila, 28 de mayo de 2019.
El Presidente en Funciones, Carlos García González.


